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SKILLS

DATOS DE  INTERES

ACERCA DE  MI

GERENTE  DE  PROYECTOS

2009  -  ACTUALMENTE 2008

Pho toshop
I l l u s t r a t o r
M ic roso f  O ffice
Rh inoce ros
K  Sho t
V-  Ray

Ce lu l a r : +57  3184872362
ema i l : ge renc i ap royec tos@d is l umbra .com
www.d i s l umbra .com

2003  -  2009

DISLUMBRA S .A .S
Empresa  de  D i seño  e  I nnovac i ón

espec i a l i z ada  en  p roducc i ón
Gerente  de  Proyectos

GERENCIA  DE  PROYECTOS
Pon t i fic i a  Un i ve r s i dad  Jave r i ana  -Ca l i

2005

D iseño  Escenog rafia  Lumin i ca  Nav ideña  C iudad  de  Panamá
Panamá  “B r i l l a  l a  Nav idad” 2018  /  2017  /  2016

D iseño  Escenog ra f í a  Lumin í ca  Nav ideña  Ca l i  -  Co l omb ia  
“Ca l i , un  nuevo  l a t i r  en  Nav idad” 2008

D iseño  Escenog ra f í a  Lumin í ca  Nav ideña
Maraca ibo  –  Venezue la . 2005

D iseño  Escenog ra f í a  Lumin í ca  Ca rnava l es
C iudad  de  Panamá -  Panamá. 2006

www. i ces i . edu .co .E l  a l umbrado  ca l eño  l i de rado  po r  
D i s l umbra  o rgan i zac i ón  de  emprendo ra  i ces i t a . 2018
www.ca l i . gov. co . Jóvenes  Ca leños  A r t i fices  de l  A lumbrado .2008
Per i ód i co  EL  PA IS . “D i v i no  e l  A l umbrado” .2008
Rev i s t a  C romos . Los  Gen ios  de  l a  Luces  de  Nav idad .2006 .
Pe r i ód i co  EL  PA IS . "Paseo  l um inoso  po r  Ca l i " .2003 .
Pe r i ód i co  EL  PA IS . "E l  d i seño  en  l a  ICES I " . 
Lámpara  Háb i t a t . 2003 .

Fe r i a  Ch r i s tmas  Wor l d  2018
Fe r i a  Ch r i s tmas  Wor l d  2019
Ta l l e r  de  D i seño  H íb r i do .D . I  Te rence  Sean  Yoo . 2004 .
Semina r i o  INNOVAC IÓN 2 . Un i ve r s i dad  ICES I . Ca l i . 2003 .
Semina r i o  INNOVAC IÓN 1 . Un i ve r s i dad  ICES ! . Ca l i . 2002 .
D i seño  +  C iudad . Un i ve r s i dad  de  San  Buenaven tu ra  Ca l i . 2001 .

ARTICULOS EN PERIODICO Y  REVISTA

CONTACTO

SEMINARIOS Y  ACTUALIZACIONES

DISEÑADORA INDUSTRIAL
Un i ve r s i dad  I ces i

Soc i a  f undo ra  de  l a  empresa  D i s l umbra . Empresa  espec i a -
l i z ada  en  e l  D i seño , p roducc i ón  y  pues ta  en  marcha  de  
Escenog rafias  l um ín i cas  Nav ideñas  pa ra  Cen t ros  Comerc i a -
l es  y  C iudades . Ac tua lmen te  cuen ta  con  sede  en  C iudad  de  

Panama y  Cos ta  R i ca .

I n t e resada  en  l a  c reac i ón  de  nuevas  i deas  pa ra  e l  desa r ro -
l l o  de  p royec tos  de  d i seño . Con  deseo  de  exp l o ra r  y  de  
ap rende r  nuevas  mane ras  de  adqu i r i r  i deas  pa ra  conve r t i r -
l a s  en  expe r i enc i as  s i gn i fica t i vas  con  va l o r  ag regado  y  de  
a l t o  n i ve l  de  i nnovac i ón . Con  a l t as  hab i l i dades  en  d i r ecc i ón  
y  ges t i ón  de  p royec tos , p l aneac i on  es t r a t ég i ca , so l uc i o -
nando  p rob l emas  de  mane ra  c rea t i va . Traba j o  en  equ ipo . 
Con  g ran  i n t e res  en  compar t i r  m i s  expe r i enc i a  y  l o s  conoc i -

m ien tos  adqu i r i dos .

MEPROYECTOS DE  ILUMINACIONES DE  COLOMBIA
Empresa  de  A lumbrado  Púb l i co

Directora  de l  Depar tamento  de  D iseño

E l  ca rgo  t en i a  como  ob je t i vo  p r imo rd i a l  Ges t i ona r  y  desa-
r ro l l a r  p royec tos  de  i l um inac i ón  u rbana  ( nav ideña  y  espe-
c i a l )  a  n i ve l  nac i ona l  e  i n t e rnac i ona l .       Admin i s t r a r  
p rocesos  de  d i seño , cons t rucc i ón , t r anspo r t e  y  mon ta j e  

op t im i zando  recu rsos .



UNIVERSIDAD

ICESI
A31324

ACTA DE GRADO
No. 73

(19defebrero de2005)

Por medio de la cual se otorgó el título de

Diseñador Industrial

A

Elizabeth Serna Collazos

C.C. 38.602.540 de Cali

El título seregistró al folio 147-56, del Libro de Diplomas Ide la Universidad lcesi, el

19 de febrero de 2005. Se confirió mediante la Resolución de Rectoría No.437,

expedida en la misma fecha.

Se expide esta copia a solicitud del interesado en Santiago de Cali, a los tres días del

mes de septiembre del año dos mil veinticuatro.

SECRETARÍA GENERAL



ACTA DE GRADO No. CA - 086

En  la ciudad de Cali, el día 17 del mes de octubre de 2008, se llevó a cabo el acto de graduación en el cual la
Pontificia Universidad Javeriana, previo el juramento reglamentario, confirió el título de

ESPECIALISTA EN SISTEMAS GERENCIALES DE INGENIERÍA

A

ELIZABETH SERNA COLLAZOS

Identificado(a) con C.C. N° 38.602.540 quien cumplió con los requisitos académicos, las exigencias
establecidas en los Reglamentos y las normas legales; y le otorgó el Diploma No. N° C-186 que lo (la) acredita
como tal.

La Universidad está autorizada para conferir este título por las normas legales vigentes en Colombia.

Es fiel copia tomada del original, en lo pertinente.

Cali, 24 de septiembre de 2021.

FACULTAD DE  INGENIERÍA Y CIENCIAS



 

 

 

CARTA DE INTENCION 
 
Santiago de Cali, 22 de abril de 2026 
 
Señores 
SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 
Ciudad 
 
REFERENCIA: Selección Abreviada con Subasta Inversa No. SGA-SASI-2-2026 
 
La suscrita, identificada con la cédula 38.602.540, por medio del presente escrito me permito 
manifestar mi intención clara e inequívoca de participar como EJECUTIVO DE CUENTA de 
llegársele a adjudicar el contrato al proponente DISLUMBRA S.A.S. 
 
Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento y con las implicaciones legales que ello 
acarrea: 
 

• La firma puesta en este documento es de mi puño y letra y no ha sido elaborada por 
otras personas. 

• Que no estoy prestando mi hoja de vida para efectos del cumplimiento de condiciones en 
el presente proceso de selección, es decir que si estoy dispuesto a participar real y 
directamente en la ejecución del contrato de llegársele a adjudicar al proponente 
DISLUMBRA S.A.S. 

• Que no estoy inhabilitado para contratar con el Estado. 

• Las demás disposiciones y/o obligaciones técnicas y contractuales necesarias para la 
ejecución del proyecto por parte de la empresa Dislumbra S.A.S 

 

 
 
 

 
 
 
 
ELIZABETH SERNA COLLAZOS 
C.C. No. 38.602.540 de Cali  
Directora Comercial DISLUMBRA S.A.S. 

 

 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 



Powered by CS CamScanner

REPUBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACION PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA

NUMERO 38.602.540
SERNA COLLAZOS

APELLIDOS

ELIZABЕТH

NOMBRES

h S C
FIRMA
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REGISTRADOR NACIONAL
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A-3100150-00434219-F-0038602540-20130507 0032905878A 1 2812256432



 

 

 
 

CERTIFICADO DE EXPERIENCIA  
 
 

Por medio de la presente, certifico que la señora ELIZABETH SERNA COLLAZOS identificada 
con cédula de ciudadanía No 38.602.540 de Santiago de Cali, ha venido trabajando 
ininterrumpidamente con la empresa DISLUMBRA S.A.S desde el año 2016 desempeñándose 
como DIRECTORA COMERCIAL, participando en la totalidad de los proyectos desarrollados por 
la empresa, desempeñando las siguientes funciones en cada uno de ellos:  
 

• Definir e implementar estrategias comerciales alineadas con los objetivos estratégicos 
de la organización. 

• Participar en la planificación estratégica de la organización, brindando información clave 
sobre el área. 

• Analizar mercados, tendencias y oportunidades para identificar nuevas áreas de negocio. 
• Diseñar planes de acción específicos para alcanzar los objetivos de ventas. 
• Establecer metas de ventas y coordinar su cumplimiento a través del equipo comercial. 
• Supervisar y optimizar los procesos de prospección, negociación y cierre de ventas. 

• Monitorear indicadores clave de desempeño (KPIs) comerciales y proponer ajustes 
cuando sea necesario. 

• Elaborar y controlar el presupuesto del área comercial, asegurando la optimización de 
recursos. 

• Participar en la definición de precios, promociones y políticas comerciales. 

• Representar a la organización en ferias, eventos y reuniones comerciales. 
• Entre otras propias del cargo 

  
Esta certificación se expide exclusivamente para su acreditación de los elementos requeridos 
en el marco del contrato 4140000-510-2026. 
 
En constancia, se firma en Santiago de Cali, a los veintiseis (26) días del mes de mayo de 
2026.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
_________________________ 
CARLOS ALBERTO CUELLAR ALVAREZ  
C.C. No. 14.465.082 de Cali  
Representante Legal DISLUMBRA S.A.S.  
NIT. No. 900.284.369-5  
Calle 23 # 11-51 
Cel: 3176458830 
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CONTRATO DE TRABAJO A TÉRMINO INDEFINIDO.

NOMBRE DEL EMPLEADOR:

REPRESENTANTE LEGAL:

NIT:

NOMBRE DEL TRABAJADOR:

IDENTIFICACION:

DIRECCION DEL TRABAJADOR:

CARGO:

SALARIO ORDINARIO:

FECHA INICIO LABORES:

LUGAR DE TRABAJO:

PERIODO DE PAGO:

FUNCIONES:

DISLUMBRA SAS

CARLOS ALBERTO CUELLAR ALVAREZ

900.284.369-5

ELIZABETH SERNA COLLAZOS

38604540 DE CALI

CALLE 12 # 112B-05

GERENTE DE PROYECTOS

$2.392.000

01 ENERO 2016

CALLE 12 # 112B -05 B/ CIUDAD JARDIN - CALI

QUINCENAL

LAS QUE CORRESPONDEN AL PERFIL DEL

CARGO.

Entre EL EMPLEADOR, y EL TRABAJADOR mencionados anteriormente, hemos celebrado el
presente contrato de trabajo, el cual se rige por las siguientes cláusulas: PRIMERA: EL EMPLEADOR
contrata los servicios del TRABAJADOR para el desempeño de las funciones indicadas en el
encabezado de este contrato y ésta se obliga para con EL EMPLEADOR a prestar en forma exclusiva
toda su capacidad normal de trabajo, bajo continuidad, subordinación y dependencia en las labores
propias de su profesión y para el oficio que ha sido contratado; así como en las conexas y

complementarias de conformidad con las ordenes e instrucciones que le imparta EL EMPLEADOR.

SEGUNDA: EL TRABAJADOR se obliga a: a) Prestar sus servicios con exclusividad, en el ejercicio
propio de su profesión y oficio, así como cualquiera otra que se le asigne posteriormente, de
conformidad con los reglamentos, manuales e instrucciones que le señale EL EMPLEADOR.

Empleando en el desempeño de dichas funciones todo el cuidado y la diligencia necesaria. b) No
prestar sus servicios directa o indirectamente a otras empresas o empleadores, ni a trabajar por su

propia cuenta en el mismo oficio durante la vigencia del presente contrato. c) Prestar sus servicios

en la ciudad que se indica en el encabezado del presente contrato, pero desde ahora acepta y se

compromete a trasladarse a cualquiera otra dependencia o ciudad dentro del Territorio Nacional, a

solicitud del EMPLEADOR, siempre y cuando este traslado no implique desmejora en el salario del
TRABAJADOR. d) Cumplir y observar lo establecido en los reglamentos de: Interno de Trabajo,
Higiene y Seguridad aprobados por las autoridades competentes, así como las normas y

Calle 12
No 112b-05
Barrio Ciudad Jardin

PBX: 374 2330
Cel: 317 4035279

info@
dislumbra.com
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disturrore
procedimientos establecidos por EL EMPLEADOR. e) Guardar la más estricta reserva sobre los actos
y operaciones de que tenga conocimiento por razón el trabajo, comunicando al EMPLEADOR todanovedad que pueda interesarle. TERCERA: MODALIDAD. El presente contrato de trabajo se celebra
en la modalidad de contrato de trabajo a término indefinido. PARAGRAFO 1*: Los dos (2) primeros
meses de ejecución del presente contrato lo pactan las partes como período de prueba, en virtud
del cual, cualquiera de ellas podrá darlo por terminado sin previo aviso y sin invocar justa causa
alguna, sin lugar a indemnización de ninguna clase. Vencido el período de prueba seguirá vigente
mientras subsista la naturaleza y su causa que le dieron origen, como se indica en la presente
cláusula. PARAGRAFO 2°: EL TRABAJADOR desempeña un cargo de dirección, confianza o manejo,
razón por la cual no está sujeto a la reglamentación sobre la jornada máxima legal en los términos
del Art. 162 del C.S.T y por tal motivo debe laborar algunos domingos y festivos o en horario
nocturno. No obstante lo anterior EL TRABAJADOR se obliga para con el EMPLEADOR a prestar
servicios dentro de los horarios y tunos establecidos por él, pudiendo hacer cambios o ajustes en
cualquier tiempo. CUARTA: EL EMPLEADOR pagará al TRABAJADOR, a título de salario ordinario la

suma fija que se indica en el encabezado del presente contrato. El salario se pagará por quincenas
vencidas. PARAGRAFO 1º En el evento que el TRABAJADOR se haga beneficiario de estímulos
económicos adicionales, tales como bonificaciones, auxilios, primas extralegales, comisiones o
cualquier otro pago, ocasionales o habituales, de conformidad con lo establecido en el Art. 128 del

C. S. del T., modificado por el Art. 15 de la Ley 50 de 1990 convienen en calificarlo como ingreso en
dinero o suministro en especie no constitutivo de factor salarial para la liquidación de prestaciones

sociales e indemnizaciones, EL EMPLEADOR conserva la faculta de aumentar, disminuir o retirar de

manera temporal o definitiva este reconocimiento, en razón a su reconocimiento unilateral.

QUINTA: Son justas causas para dar por terminado el presente contrato, unilateralmente, las

establecidas en el Código Sustantivo del Trabajo, en el Reglamento Interno de Trabajo y en especial

las siguientes que se califican como faltas graves: A) La violación por parte del TRABAJADOR de

cualquiera de sus obligaciones legales o reglamentarias. B) La ejecución por parte del TRABAJADOR

de labores remuneradas al servicio de terceros sin la autorización del EMPLEADOR. C) La revelación

de información de cualquier naturaleza que pueda considerarse como reservada, tanto del
EMPLEADOR o de cualquiera de sus clientes y en particular las relativas a la naturaleza de las

operaciones del EMPLEADOR. D) Presentarse en su jornada laboral en estado de embriaguez o bajo

los efectos de sustancias alucinógenas o sustancias tóxicas. E) Los daños materiales causados a los

vehículos, herramientas, equipos, elementos de trabajo, por culpa o descuido del TRABAJADOR. F)

Cualquier acto de indisciplina para con sus compañeros de trabajo. G) Todo acto de injuria o

violencia aún leves que el TRABAJADOR cometa contra sus compañeros de trabajo, los directivos o

superiores jerárquicos al servicio del EMPLEADOR o del contratante. H) la negativa del trabajador a

cumplir con las normas sobre seguridad industrial, medicina e higiene laboral, salud ocupacional, a

practicarse los exámenes médicos o de laboratorio que le ordene el médico de la empresa, asi como

su negativa a utilizar los implementos de seguridad que conforme a su trabajo debe usar. L) La

inasistencia al trabajo en parte de la jornada o de un día completo, sin justificación alguna, aún

por primera vez. SEXTA: CONFIDENCIALIDAD. Toda la información que intercambien las partes en

desarrollo del presente contrato, es de carácter reservado, aún una vez terminado el contrato de

trabajo. EL TRABAJADOR se compromete a guardar la más estricta reserva sobre la información de

LA EMPRESA o de cualquiera de las empresas a quienes se presta el servicios de asesoría por parte

de EL EMPLEADOR, a que tenga acceso en razón del presente contrato y a no divulgar a terceros o

a usar para propósitos distintos del cumplimiento del objeto del contrato de trabajo, toda o
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dislumbra
cualquier parte de la información de LA EMPRESA a que tenga acceso en razón de este Contrato, oque haya sido recibida o averiguada por EL TRABAJADOR directa o indirectamente de LA EMPRESAo de cualquiera de las empresas a quienes se presta el servicios de asesoría por parte de ELEMPLEADOR., o de otros trabajadores, contratistas o consultores,  contratantes u originada de otramanera y adquirida por EL TRABAJADOR, en conexión con o como resultado de la realización deservicios objeto del contrato de trabajo. Así como toda la información confidencial, fórmulas,
procesos, herramientas, diseños, aplicaciones, desarrollos, invenciones, productos, subproductos,componentes, materiales, y todos los demás activos tangibles e intangibles con valor comercial, aunprogramas de "hardware" o de "software" que, directa y/o indirectamente sea suministrado envirtud o con relación al objeto y ejecución del contrato de trabajo. Así mismo toda la propiedadindustrial, intelectual, artística y/o científica, incluyendo, pero sin limitarse a derechos, marcas,patentes, derechos de autor, invenciones y/o secretos industriales (en lo sucesivo "Derechos dePropiedad Intelectual) permanecerán de la exclusiva, única y valiosa propiedad del EMPLEADOR. En
consecuencia, EL TRABAJADOR no obtiene, bajo ningún título, incluyendo, pero sin limitarse a
concesión, uso, usufructo, licencia, depósito, préstamo, alquiler ni propiedad alguna sobre los
Derechos de Propiedad Intelectual. PARÁGRAFO 1: EI TRABAJADOR se compromete a mantener la
confidencialidad y el uso de la información anteriormente mencionada, aún una vez dado por
terminado el contrato laboral con EL EMPLEADOR., so pena de hacerse acreedor de las acciones
civiles y penales a que hubiera lugar. PARÁGRAFO 2: Para efectos de esta cláusula, se entenderá
por Información Confidencial toda la información, incluyendo, pero sin limitarse, a la información
técnica, de ingeniería, de aplicaciones, de programas y toda la información técnica y comercial sobre
el "Know how" y relacionada con todos los contratos comerciales, de mercadeo, financieros,
administrativos, directa o indirectamente que haya sido suministrada por una de las partes a la otra

parte, en relación con el desarrollo y ejecución del contrato de trabajo, así como con las actividades
precontractuales del mismo entre las partes. Lo anterior, siempre y cuando la información sea
utilizada o útil en la creación, desarrollo, modificación, producción, prueba, mantenimiento,

mercadeo o cualquier otro uso de la propiedad. La información confidencial no incluye la

información que sea ampliamente conocida por el público, o en la industria de computadoras o

juegos de azar, ni aquella que haya sido divulgada por orden de autoridad competente.
PARÁGRAFO 3: EL TRABAJADOR reconoce y acepta que toda información es esencial para el negocio

y éxito de la parte propietaria o de LA EMPRESA, razón por la cual acuerda que mantendrá toda

información bajo la más estricta reserva, en todo momento por lo que autoriza a LA EMPRESA a

monitorear y/o grabar las conversaciones telefónicas que sostenga desde las instalaciones de LA

EMPRESA; con el fin de contar con una herramienta para el mejoramiento continuo y capacitación

del personal. EL TRABAJADOR acuerda también que no revelará, usará o copiará en medio alguno

información confidencial en forma alguna (directa o indirectamente, en todo o en parte,

independientemente junto con otros) sin la autorización expresa y escrita de LA EMPRESA o de

cualquiera de las empresas a quienes se presta el servicios de asesoría por parte de EL EMPLEADOR,

aún terminado el contrato laboral. Cualquier reproducción autorizada, en todo o en parte, en

cualquier medio de documentos u otro medio que contenga información confidencial elaborada por

LA EMPRESA o que pertenezca a cualquiera de las empresas a las que EL EMPLEADOR presta sus

servicios de asesoría o intermediación, deberá llevar todo derecho de autor, marca comercial,

patente y cualquier otro aviso de propiedad exclusiva que aparezca en el original. PARÁGRAFO 4:

EL TRABAJADOR deberá tomar todas las medidas razonables para proteger la información

confidencial. Sin limitar lo anterior, y adicional a cualquier requisito establecido en la presente
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P

cláusula, EL TRABAJADOR deberá hacer uso de las medidas de seguridad aplicables y un grado de
cuidado razonable al manejar la información. PARÁGRAFO 5: La violación de este acuerdo de

confidencialidad a juicio de LA EMPRESA, será considerado falta grave y causal de terminación
contractual con justa causa imputable a EL TRABAJADOR y por lo tanto no generará la respectiva
indemnización por terminación unilateral del contrato, sin que imposibilite a LA EMPRESA a Iniciar

cualquier tipo de proceso de carácter penal o civil derivado la responsabilidad civil contractual o

extra-contractual. PARÁGRAFO 6: Que por cualquier violación a este acuerdo LA EMPRESA hará uso

de las acciones legales pertinentes para resarcir las eventuales perjuicios ocasionados, SERTIMAS

Toda variación en las estipulaciones del presente contrato, particularmente las relacionadas con los

alcances de la labor que se debe realizar, EL TRABAJADOR y su remuneración se harán constar al pie

del original y copia del presente contrato. No se reconoce validez de estipulaciones verbales,

OCTAVA: A este contrato se entienden incorporadas las disposiciones del Reglamento Intermo de

Trabajo, las que de acuerdo con la Ley rigen para EL EMPLEADOR y sus trabajadores, disposiciones

que conoce y desde ahora acepta EL TRABAJADOR. Igualmente hacen parte de este contrato y desde

ahora las acepta EL TRABAJADOR, en cuanto no violen lo aquí pactado, las circulares y memorandos

que EL EMPLEADOR pasa a sus trabajadores. NOVENA: EL TRABAJADOR responde por los vehiculos,

herramientas y elementos de trabajo de propiedad del EMPLEADOR, los cuales le son entregados

en perfecto estado de funcionamiento, así mismo como el inventario de la casa u habitación que se

entrega en especie, y en tal virtud deberá responder por ellos, en caso de hurto, robo, daños sin

causa justificada. DECIMA: Para los efectos legales consigulentes se deja expresa constancia de que

EL TRABAJADOR ha sido contratado en la ciudad que se indica en el encabezamiento del presente

contrato.

El presente contrato sustituye y reemplaza cualquier otro verbal o escrito existente entre las mismas

partes

Para constancia se firma por quienes en él intervie
nen, ante dos testigos, en original y copia del

mismo tenor, hoy Cinco (05) de Enero de 2016.

ELEMPLEADOR

M

NIT. 900)284.369-5

EL TRABAJADOR

SyelelhSone
C.C. No. 38.604.540 DE CALI

LOS TESTIGOS:

C.C. No.
C.C. No.

Calle 12
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Fecha de Creación: Enero de 2025

Fecha de Actualización: -

Versión: 1

Código: GA_GH_P01_F01

CARGO: CONSECUTIVO: GH-03

GERENCIA GENERAL 4 21/01/2025

5 Año(s) OCUPACIÓN:

ARÉA(S) DE CONOCIMIENTO:

LECTURA: M ESCRITURA: M ORAL: M

Mayor Información 

ver Anexo

Competencias Modelo DISC
Estrategia Comercial y 

Alineación de Objetivos
D (Dominante)

Planificación Estratégica D (Dominante)

Análisis de Mercado y 

Oportunidades de Negocio
C (Conforme)

Diseño de Planes de Acción 

Comercial
D (Dominante)

Gestión de Metas y 

Supervisión de Ventas
I (Influyente)

Supervisión de Procesos de 

Venta
I (Influyente)

Monitoreo de Desempeño 

Comercial
C (Conforme)

Gestión de Relaciones 

Comerciales y Networking
I (Influyente)

Identificación de 

Necesidades del Cliente
S (Estable)

Liderazgo y Motivación de 

Equipos
D (Dominante)

Diseño y Gestión de 

Capacitación
I (Influyente)

Evaluación de Desempeño 

y Retroalimentación
S (Estable)

Monitoreo de Impacto de 

Marketing en Ventas
C (Conforme)

Colaboración y Ejecución 

de Campañas Comerciales
I (Influyente)

Alineación de Estrategias 

de Marketing con Ventas
D (Dominante)

Elaboración y Control de 

Presupuesto Comercial
C (Conforme)

Evaluación de Rentabilidad 

Comercial
C (Conforme)

Análisis de Competencia y 

Estrategias Competitivas
D (Dominante)

Definición de Precios y 

Políticas Comerciales
D (Dominante)

Representación Comercial 

y Negociación
I (Influyente)

Gestión Integral de 

Actividades Comerciales
S (Estable)

REPORTA A: PERSONA A CARGO: FECHA ACTUALIZACIÓN PERFIL:

DESCRIPCIÓN DE CARGO

PROCESO: COMERCIAL DIRECCIÓN COMERCIAL 

NIVEL DESCRIPCIÓN

OBJETIVO DEL CARGO

Diseñar, implementar y supervisar las estrategias comerciales de la organización, asegurando el cumplimiento de los objetivos de ventas, la captación y fidelización de clientes, y el 

posicionamiento competitivo de la organización en el mercado. Liderar el equipo comercial hacia la consecución de metas de ingresos y sostenibilidad.

EXPERIENCIA Y EDUCACIÓN FORMAL

EXPERIENCIA:
Profesional en Administración de organizacións, Mercadeo, Ingeniería Industrial o áreas afines. 

Deseable especialización o maestría en Marketing, Gestión Comercial o Dirección de organizacións.

EDUCACION: Profesional

o Técnicas de ventas y negociación avanzada.

o Gestión de equipos comerciales y evaluación de desempeño.

o Análisis de mercados y diseño de estrategias comerciales.

o Manejo de herramientas CRM y software de análisis comercial.

EDUCACIÓN NO FORMAL

CURSOS Y/O HERRAMIENTAS ESPECÍFICOS 

REQUERIDOS:
Excel

INGLES: Nivel Basico (B), Medio (M), Avanzado (A) o No 

Aplica (NA)

NIVEL DE AUTORIDAD DEL CARGO

Administración de recursos

Manejo de los recursos físicos y financieros conforme a las políticas establecidas en la compañía.

Liberación de pago a proveedores conforme a las actas de avance.

Manejo de la información del área operativa de la organización.

Administración de personal

Designar funciones al personal a su cargo.

Velar por el cumplimiento del Reglamento Interno de Trabajo. Aplicar sanciones.

Contratación y desvinculación de personal.

Administración de información de la organización

La información No pública acerca del GRUPO DISLUMBRA SAS, y sus convenios debe mantenerse protegida contra el acceso no 

autorizado. 

Los colaboradores no podrán revelar ni utilizar información No pública acerca del GRUPO DISLUMBRA SAS y sus convenios para el 

lucro personal o beneficio de cualquier tipo.

Analizar mercados, tendencias y oportunidades para identificar nuevas áreas de negocio.

Diseñar planes de acción específicos para alcanzar los objetivos de ventas.

Establecer metas de ventas y coordinar su cumplimiento a través del equipo comercial.

Supervisar y optimizar los procesos de prospección, negociación y cierre de ventas.

ROLES, RESPONSABILIDADES Y  AUTORIDADES EN EL SISTEMA DE GESTIÓN

ROLES: Líder de Proceso  

RESPONSABILIDAD:
Asegurar la correcta implementación, mantenimiento y mejora continua del proceso bajo su supervisión, garantizando que este cumpla con los requisitos y 

normas aplicables del Sistema de Gestión.

AUTORIDAD:
Dirigir las actividades relacionadas con su proceso, asegurando que estas estén en conformidad con los requisitos del Sistema de Gestión y contribuyan al logro de los 

objetivos organizacionales.

FUNCIONES DEL CARGO

Definir e implementar estrategias comerciales alineadas con los objetivos estratégicos de la organización.

Participar en la planificación estratégica de la organización, brindando información clave sobre el área. 

Diseñar programas de capacitación y desarrollo para fortalecer las habilidades del equipo.

Monitorear el impacto de las actividades de marketing en las ventas.

Asegurar que las estrategias de marketing estén alineadas con los objetivos comerciales.

Monitorear indicadores clave de desempeño (KPIs) comerciales y proponer ajustes cuando sea necesario.

Elaborar y controlar el presupuesto del área comercial, asegurando la optimización de recursos.

Desarrollar y mantener relaciones sólidas con clientes clave y socios estratégicos.

Colaborar con el área de marketing en el diseño y ejecución de campañas promocionales.

Realizar evaluaciones de desempeño y proporcionar retroalimentación continua.

Identificar necesidades de los clientes y proponer soluciones adaptadas a sus requerimientos.

Liderar y motivar al equipo comercial, asegurando un alto desempeño y compromiso.

Demás funciones afines al cargo

Evaluar la rentabilidad de las estrategias comerciales y ajustar en función de los resultados.

Monitorear la competencia y proponer estrategias para mantener la ventaja competitiva.

Participar en la definición de precios, promociones y políticas comerciales.

Representar a la organización en ferias, eventos y reuniones comerciales.
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BOGOTA

PROCESO

OCEDIMIENTо:

NOMBRE DEL DOCUMENTO:

Dependencia:

Of. conjejería Distrital de Comoncal.

M:00

GESTIÓN DEL TALENTO HUMAN

GESTIÓN DE LA FORMACIÓN Y LA CAPACITACIÓN

Tema:

REGISTRO DE ASISTENCIA

CÓDIGO:

VERSIÓN

PAGINA

4232000-FT-211

90
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Inicio eto 510-2026 Sominiutro de Piezas
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